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NOTIFICADO POR ESTADO No.124 DEL 22 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- DENEGAR las peticiones de entrega de títulos y decreto de 

nulidad y restablecimiento de derechos a favor del hijo de los 

contendientes en este asunto, solicitado en escrito suscrito por 

la demandante y allegado el 7 de julio de 2021, por cuanto en 

primer lugar el beneficiario de alimentos ya es mayor de edad, por 

lo que la progenitora ya no puede intervenir en este asunto en su 

representación; en segundo lugar, porque el acuerdo que fuera 

firmado por él con su padre acá demandado lleno de vicios, ello 

debe ser demostrado por el proceso respectivo y por dicho joven ya 

mayor de edad; y por último, porque la acción que se propone es 

propia de los procesos administrativos, competencia que escapa a 

esta Juez de Familia. 

 

    Se le clara igualmente a la señora SANDRA MILLENA ACUÑA LOZANO, 

que no se tendrán en cuenta más manifestaciones que realice en 

este asunto, por cuanto como ya se dijo, al ser su hijo mayor de 

edad, ya no puede actuar en su representación. 

 

    Comuníquesele por el medio más eficaz y expedito.   

 

    2.- PROCÉDASE a la entrega de los títulos existentes en el 

presente asunto a la parte pasiva, en la forma ordenada por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

                          NOTIFÍQUESE 
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